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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Reivindicatorio N° 2019-00414-00. 
 
Se agrega al expediente el despacho comisorio proveniente de la OFICINA 
DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
CONVIVENCIA de la localidad, debidamente diligenciado. Ello, con los 
propósitos que contempla el art. 40 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23 DE JULIO DE 2021.   
SECRETARIO 


